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áe? Triw O^*cx*i, dispondrán que se fije un ejercp'ar en el sitia de 

’ oata^isrc, dondé permanecerá hasta el recibo del liguiente. -
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JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO ■

Formación de Instructores para la Milicia Premílitar de 
F.E.T.ydelasJ.O.NS.

Establece la Ley de 8 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 186) determinadas ventajas en, la 
prestación del servicio militar, que podrán obtener 
quienes, además de otras condiciones, poséanlos co
nocimientos inherentes a la instrucción premilitar, y 
por Ley de 2 de julio de 1940 se encomienda a Ja Mi
licia de Falange Española. Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. la mencionada, instrucción, colaborando 
ésta así a la función de las Instituciones armadas. 
Establece, al mismo tiempo, la Ley del Frente de Ju
ventudes que la acción de la Milicia para la instruc
ción premilitar se realizará sobre los miembros de 
aquél comprendidos entre los dieciocho y ventiún 
años de edad, en íntima, .conexión ambas organiza
ciones. Se-hace, por tanto preciso dictar las normas 
que regulen la. colaboración de todas estas entvlades.

Teniendo presente que la finalidad perseguida es 
la de transformar rápidamente los jóvenes en solda
dos, corresponde, naturalmente, al Ejército orientar 
y dirigir las enseñanza^ pvemilitares, proporcionar 
¡os instructores técnicos profesionales necesarios pa
ra tal fin, así como seleccionar desde el punto de vis
ta militar a quienes, sin pertenecer a los organismos 
militares, reúnan las debidas condiciones de capaci
tación para contribuir a diclpi obra. Incumbe al Par
tido elegir el personal que se considere con aptitudes 
para desarrollar dicha labor y posea, a flemas, las vir
tudes ciudadanas para mantener y vivificar en los 
instruidos el «espirita del Movimiento.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Artículo l.° La formación militar de los instructo" 
res para la Milicia premilitar corresponde al Ministe
rio.del Ejército. La formación política de dichos ins-

■ I . ' ' "

trúctores corresponde a Falange Española Tradicio- 
nalísta y de las J O. N. S. ,

Artículo 2.° Serán misiones del Ministerio del Ejér- * 
cito: ' ' . ■ .

•a). Determinar las disciplinas que deben estudiar
se en los cursos parala capacitaciqiidel personal en
cargarlo de la instrucción premilitar

ó) Dar normas para el desarrollo dq ésta. ■
c) Comprobar que el personal Encargado do rea-' 

lizarla posee los conocimientos técnicos militares ne
cesarios para el desempeño de su cometido; y

d) Inspeccionar que las enseñanzas que se den en 
las Escuelas Provinciales de Instructores, y posterior
mente qn la Milicia, se ajustan a las directivas seña
ladas por dicho Departamento. ,

Artículo 3° El personal encargado de la instruc
ción premilitar se dividirá en tres categorías:

Instructores profesores. ,
' Instructores; e

Instructores auxiliares. . **
Artículo 4.° Los instructores profesores serán Je

fes u Oficiales del Ejército que se encuentren en si
tuación de actividad. Su selección se realizará, por la. 
Secretaría General del Movimiento, a propuesta del 
Jefe directo de la Milicia, previa, aprobación del Mi
nisterio del Ejército

Artículo 5.° Los instructores se se-lecciqnarán pre
ferentemente entre^Oficiales licenciados del Ejército 
con título académico o del Magisterio. Su selección 
se. hará por la. Secretaría. General del Movimiento.con 
la debida intervención de la Milicia Nacional de Fa- . 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. y 
del Frente de Juventudes.

Artículo 6.° La capacitación de los aspirantes a 
Instructores de.Educación Física sellará por la' Es
cuela. Central dé Educación Física, en la que se ex
plicarán y practicarán Jas disciplinas necesarias en 
un curso especial de seis meses de duración, llnalízai 
do el cual sufrirán un .examen teórico-práctico ante 
Tribunales militares constituidos por los Profesores 
de dicha'Escuela Central, quienes expedirán a cada.

i
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uno de los alumnos aprobados urt certificado de ap
titud. ' - ' . • •" 1

Artículo V La formación política de los instruc
tores se hará. paralelamente ala indicarla en el ar 
tículo anterior, a cuyo fin la Secretaría General del, 
Movimiento designará el personal necesario para ' 
realizar esta labor, así como el que haya de consti
tuir los Tribunales encargadds.de exafminar a los as
pirantes que terminen el curso y expedir los certifi
cados de aptitud a quienes sean acreedores á ellos.

Artículo 8." Quienes terminen los cursos y obtengan 
los correspondientes certificados de- aptitud serán 
nombrados Instructores para la, educación premilitar 
y destinados por la Secreta ría General del Movimien
to a las Escuelas Provinciales de Instructores auxi
liares. y, tanto éstns.estén cubiertas o hayan terihina- • 
cfo s,u misión, a los diversos destinos del Frente de 
Juventudes. ’ ' t .

’ Artículo 9." • En cada provincia se creará, c o t í ca
rácter transitorio, una Escuda de Instructores auxi
liares, en la cual se preparará y capacitará, a quie
nes hayan de desempeñar dicha función. La orienta
ción dótales Centros compete a los respectivos Jefes 
provinciales del Movimiento^ correspondiendo a los 
Jefes provinciales de la Milicia cuanto se refiere pro
piamente a la -instrucción premilitar, para lo cual la 
dirección dé tales Centros corresponderá a los respec- • 
tivos Jefes provinciales de Milicias, que tendrán á sus 
órdenes tantos grupos de instructores como Cajas de 
Ilecluta existan en su demarcación.
t Artículo 19. Estás Escuelas se organizarán abase . 
de grupos de tres instructores, encargados de la. en
señanza <le la instnicción militar, física y política. 
Dentro de cada grupo, el más. caracterizado délos 
pertenecientes al Ejército actuará como Jefe del 
mismo. • (
/ Artículo 11. Los aspirantes a instructores auxilia
res serán elegidos entre los militantes del Pattido que 
tengan grado de Oficial o Suboficial (cualquiera que 
sea la escala o situación a. que pertenezcan), formen 
parte de la Milicja (con categoría.equivalen te alas 
anteriores) o posean él título d-e Maestro.
■ El nombramiento de los aspirantes se efectuará, por 
la Secretaría General del Partido a. proimesta del Je
fe Director de la Milicia Nacional de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J O. N- S. y dqj Dele- . 
gado nacional del Frente de Juventudes, previa 
aprobación del Ministerio del Ejército cuando se tra
te de militares que se encuentren én situacióñ de ac
tividad. v - . ■ . . .L'

-Artículo 12 Los designados alumnos de las Escue" 
las provinciales seguirán un curso en éstas de tres 
meses, en‘él que se explicarán y practicarán las dis- • 
ciplinas necésariás para capacitarlos en el/desempe
ño de su misión prém i litar,'física y política, y al fina
lizarlos sufrirán un examen ante un Tribunal consti
tuido por el Jefe provincial del Movimiento, el gru
po dé instructores, el Jefe provincial de Milicias y 
un representante del Capitán General de la Región.

Quienes aprueben estos exámenes recibirán, eltítu- 
lo (íe Instructores,auxiliares -y serán destinados por 
láéceretaría General del Movimiento, según las ne
cesidades do la Milicia y dél Frente de Juventudes, 
medianté la correspondiente propuesta <le los respec
tivos mandos. )

Artículo 13. La instrucción premilit»^ se desarro
llará con sujeción a las normas que para, ello común i- 
que el Ministerio del Ejército al jefe directo de la Mi
licia, fie acuerdo con el artículo 12 de la Ley de 2 de 
julio de^lÓéO.

•La dirección de. la instrucción premilitar corres
pondí al Jefe directo de la Milicia, de Falange Espa
ñola TnTdicionalista y de las J. O- N. S., quién podrá 
encomendarla a. un Jefe Central de Instrucción de la 
Milicia Premilitar, designado por la Secretaría Gene
ral dél Movimiento a propuesta del Jefe de la Milicia ■ 
Nacional y con él visto bueno del Ministerio delEjér- • 
cito ,En la. esfera provincial, la dirección correspon
derá, a los Jefes-Provinciales de Milicia, o a los de la 
Premilitar. En todo caso estos mandos mantendrán 
con los del Frente de Juventudes la coordinación que, 

ordena el artículo 24 de la Ley de 6 de diciembre de 
1940. 1 ’ 

Por delegación del Ministro del Ejército, las Auto
ridades militares regionales o, en su representación, 
el personal expresamente designado por, éstas tendrá, 
facultades inspectoras sobre la instrucción premilitar 
que se dé en las Escuelas Provinciales y, posterior
mente, en la Milicia. ■ , - -

Artículo 14. Los instructores profesores, instruc
tores e instructores auxiliares formarán parte del 
Servicio Nacional de Instructores del Frente de Ju
ventudes, en la, forma establecida por e) artículo 28 
déla Ley organizadora del mismo, sin perjuicio de 
su dependencia de la Milicia a los efectos del artículo 
23 de dicha Ley • .

Artículo 15. Los instructores e instructores auxi
liares militares y civiles que pertenezcan a Cuerpos 
del Estado, provincia o municipio, conservarán su si
tuación enlos mismos y de ellos seguirán percibiendo 
su remuneración. '

Todos los gastos .de formación y retribución de 
instructores e instructores auxiliares se realizarán 
con cargo a la subvención del Estado al Frente de 
Juventudes (cstab’ecida por el artículo 28 de la Ley 
de constitución de éste)/Los demás gastos de instruc
ción premilitar sé realizarán con cargo al presupues
to de la Milicia

Artículo 16. Los instructores e instructores auxi
liares solamente podrán ejercer su cometido mien
tras conserven.las necesarias condiciones de aptitud 
física y virtudes ciudadanas. ■
' Artículo 17. Por eTMinisterio del Ejército se faci
litarán a las Escuelas Provinciales los medios nece
sarios al armamento y nmterial para el funciona
miento de las mismas, ei cual será, reintegrado al 
Ejército una vez que terminen su misión de prepara
ción de instructores. . -

Así lo dispongo por el pr-esente, Decreto, dado en 
, Madrid a 22 de febrero de 1940.—Francisco Franco.

(Del Boletín OMial del Estado pún. 64,
• de fecha 5 de marzo de 1941)4

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

d ec h e t o  •

Creando el Instituto Nacional de Geofísica.
EL Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 

creado por la Ley de 24 de noviembre de 1939, tiene entre 
otros fines el de sistematizar la investigación aplicándola 
al desarrollo e independencia .de la economía patria y a la 
cooperáción de la técnica científica, situando ambos temas 
en el primer plano de los problemas nacionales.

En el fecundo campo de la investigación ocupa lugar 
preeminente una ciencia novísima que trata de descubrir 
el secreto de la constitución interna de la Tierra y aspira 
a fijar la situación de las riquezas subterráneas. ■

Esta ciencia es la Geofísica, que en su .aspecto teórico 
estudia las propiedades de nuestro globo¡ convertido en 
un inmenso laboratorio.de Física, y en su aspecto práctico 
escruta las capas del subsuelo para hallar las preciadas 
sustancias minerales que son la fílente natural de- la, ri
queza que ha de salvar a nuestra Patria de la aguda crisis 
por qu^ actualmente pasan las naciones. ♦ , •

La Geofísica tiene en España notables cultivadores, 
cuya fama ha traspasado las fronteras; y los trabajos cien
tíficos españoles oóupan ciertamente un lugar de noto/ia 
preeminencia; pero se llevan a cabo por Institutos y Cen
tros dependientes de la Presidencia y. de los Ministerios 
de Marina, Aire, Industria y Comercio y Educación Nacio
nal que funcionan sin conexión, con entera independencia 
unos de otros y sin aquella indispensable unidad de direc
ción que en esta clase de investigaciones, es1 la base del 
éxito, pues los fenómenos físicos no pueden estudiarse 
aisladamente, sino en íntima" colaboración de todos los 
Centros, para que las observaciones efectuadas permitan 
el análisis perfecto de todos sus pormenores y circuns. 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 451

tancias y den la síntesis acabada de las causas que se 
traduzca en leyes que nos expliquen y sean fundamento de 
todas sus aplicaciones. ' ■

Para dar esta unidad de organización a las instituciones 
geofísicas y convergencia en sus investigaciones, sin me
noscabo de la misión que a cada una incumbe y sin per
juicio para sus autonomías respectivas, de acuerdo con el 
Consejo de ministros, dispongo: . >

Artículo 1.® . Se crea el Instituto Nacional de Geofísica, 
dependiente del Patronato «Juan de la Cierva» del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. .

Artículo 2.° El Instituto constará de Secciones dedica
das a Geofísica puta, Geofísica aplicada. Oceanografía y 
Meteorología. , •

Artículos.0 Serán fuentes de colaboración e informa
ción del Instituto: la Sección de Geofísica del Instituto 
Geofisico y Minero de España, el Servicio de Geofísica del 
Instituto Geográfico y Catastral, el Servicio de Meridianos 
del Consejo de Minería, el Observatorio de San Fernando^ 
el.lnstituto Español de Oceanografía,^el Servicio Meteoro
lógico Nacional, el instituto de Radiactividad, las Cátedras 
de Geofísica de la Escuela de Ingenieros de Minas y Uni
versidades de Madrid y. Barcelona, y los Observatorios 
geofísicos particulares y empresas de prospección geo- 
isioa. . . • ,

Artículo 4.° El Observatorio Astronómico de Madrid, 
fligado hasta hoy al Patronato «Alfonso el Sabio», así como 
la Sección de Astronomía del Observatorio de San Fernan
do y los Observatorios Astronómicos particulares, forma
rán una Sección agregada, dada la afinidad de sus misio
nes con la Geofísica. ' " '

Articulo 5.° Formarán 0arte como Vocales del Patro
nato «Juan de la Cierva» los Directores o Jefes de los 
Centros o Servicios anteriormente mencionados, los inves
tigadores que en alguna de las ramas de la Geofisica ha
yan efectuado, trabajos originales de gran importancia 
científica, nombrados por el Ministerio de Educación Na
cional a propuesta del Consejo’ Superior de Investigacio
nes Científicas, asi como los Directores de Observatorios 
y Empresas Geofísicas no pertenecientes a ningún Minis
terio que se hayan destacado por el mérito extraordinario 
de sus trabajos teóricos o de aplicación a* la prospección 
geofísica y que sean propuestos por el Instituto creado en 
este Decreto.

Artículo ó.0 El Instituto de Geofisica comunicará ta ins
talación de Observatorios geofísicos oficiales y particula
res e informará sobre la concesión de subvenciones a los 
mismos cuando hayan de realizar trabajos de investiga
ción por iniciativa de aquél.

Artículo 7° Los bienes propiedad del Instituto' de Re- 
diactividad, asi como los créditos consignados en el pre
supuesto de Educación Nacional para el mismo y.para 
subvenciones a Observatorios y entidades particularesi 
serán atribuidos al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Articulo 8.° El Instituto de Geofisica creará, a medida 
que lo exijan las'necesidades científicas, los cursos.de 
preparación de las distintas ramas de la Geofisica pura-y 
aplicada que han de formar el personal especializado ' a 
cuyo cargo han de quedar en el porvenir tan importantes 
investigaciones.

Estos cursos podrán darse en aquellos Centros o Servi
cios del Estado que posean el instrumental geofisico co
rrespondiente. . ■

Articulo 9.° Quedan derogadas cuantas disposiciones • 
se opongan al presente Decreto. ' ■

Articulólo.. Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar las instrucciones que fueren ne
cesarias en la aplicación de lo dispuesto por, los artículos ' 
anteriores. \ .

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a 24 de febrero de 1941.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Edución Nacional, José Ibáñez Martín. x

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 64, 
de fecha 5 de marzo de 1941.

Ministerio de Hacienda

ORDEN - -

Normas para la aplicación de la Ley de Reforma Tri
butaria al impuesto sobre el producto bruto, de las

- - minas
limo. Sr.: En uso de la autorización concedida por 

el articuló 147 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre de 1940, en tanto se lleve acabo lo dis
puesto por el artículo 93, y p.ara dar efectividad a las *- 
modificaciones que su artículo 85 introduce en la tri- . 
butación minera, este Ministerio ha tejido a bien acor
dar lo siguiente: ;
l .° El impuesto sobre el producto bruto de la mi

nería tiene la consideración de gravamen indirectQ só- 
bje él consumo, aunque sé exija del productor, pu- 
diendo repercutirse por éste, consiguientemente, hasta 
alcanzar al consumidor. • v >

Corno consecuencia de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, desaparece la excepción establecida en el ar
ticulo 35 del Reglamento de 23 de mayo de 1911 a fa
vor de las 'explotaciones realizadas directamente por 

1 Ja Administración del Estado, que habrán de gravar 
sus ventas en- la misma forma que las Empresas partí-' 
culares. . " .

2 .° EJI carbón mineral, qug se hallaba exento del 
impuesto sopre el producto bruto de la minería.al am
paro del artículo 35 del citado Reglamento, viene, obli- 

, gado a tributar coh arreglo a Id ordenado, en el apar
tado a) del artículo 85 de la Ley de Reforma Tributa
ria de referencia, debiendo 1as empresas explotadoras 
dé este mineral sujetarse a los preceptos de la presen
te Orden. La circulación de los carbones seguirá efec
tuándose como en la actualidad, sin necesidad de las 
guías de circulación de minerales que preceptúan el 
artículo 70 y siguientes del antes citado Reglamento,1 
mientras no se disponga lo pontrario por este Minis
terio. ' '

3 .° En virtud de la nueva clasificación tributaria, e. 
impuesto se devengará" a la salida del mineral de los 
depósitos o almacenes délos estáblbcimientos mine
ros y girará sobre la base de su valor con arreglo a la 
•evaluación que practicará la Hacienda periódicamente 
en la forma dispuesta en los artículos 37 a 43 del 
mencionado Reglamento de Impuestos Mineros. Para 
conocimiento de -las Empresas, las Inspecciones .Téc
nicas Regionales remitirán por mediación de la Dele
gación de Hacienda correspondiente, y antes del día 
l.° de los meses de marzo, junio, septiembre y cji- 
ciembre de cada año, los valoreé y normas de valora
ción que han de servir para cada mina, a los efectos 
de este impuesto, durante los trimestres naturales si
guientes a dichos meses.

Las diferencias por censura que se encuentren al re
visar" las declaraciones trimestrales, cómo consecuen-" 
cia del incumplimiento de las normas dadas por la 
Administración, serán exigidas al explotador, el cual 
podrá reclamar contra las mismas en el período y for
ma previstos en las disposiciones vigentes.

El tipo de imposición es el 3 por 100, salvo lo dis
puesto en el número siguiente. . . '

4 .° Las sales potásicas se gravan al 5 por 100, de-, 
hiendo sujetarse en lo demás a lo dispuesto én el nú
mero anterior. , ' ,

En los casos de exportación dé eáte mineral se 
reintegrará af productor la difeiencia entre lo abonado 
por el impuesto de que se trata sobre el mineral con
tenido en el producto que se exporta y lo que hubiera, 
correspondido aplicando el tipo de 3 por 100. Para 
ello será necesario la oportuna declaración justificada 
con certificación expedida por la Aduana correspon
diente, en ía que necesariamente habrá de constar el
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destino de los minerajes. Dicha declaración deberá ser 
visada por la Inspección Técnica Regional de los Im- ’ 
puestos Mineros de que dependa la mina de donde 
proceda el mineral. Este* reintegro se efectuará por 

-compensación, deduciéndose en la primera declara
ción que se presente, sin que en niagún caso pueda 
efectuarse compensación del impuesto correspondien- ' 
te a minerales pasado un año de haberse efectuado su 

.venta. *
5 .° Los minerales que hayan sido o debieran haber 

sido declarados y liquidados hasta'31 de diciembre • 
de 1940 con arreglo al vigente Reglamento de Impues
tos Mineros no podrán excluirse de la nueva mo’dali- 
dad del tributo, y, por consiguiente, habrán de ser obje
to de declaración y de pago todas tas salidas de mine
ral de los depósitos o almacenes de los establecimien
tos minero^ que se efectúen a partir de 1.° de enero 
del año actual.. '■

6 .° Toda operación, ya sea al contado o a plazos, 
incluso las salidas de mineral para consumo por la 
propia empresa, habrá de ser objeto de la correspon
diente factura, extendida en talonario o sobre copiador 
de facturas, y el recargo contributivo se hará constar 
al final de la misma calculado eji la forma que se 
indica en los números.3 y 12, sin qüe en ningún caso 
se incorpore ai precio de venta del mineral. t

El importe de las facturas no cobradas por la Em
presa explotadora después de agotados los trámites 
legales será deducido ai finalizar cada año en la de
claración del primer trimestre del siguiente. Esta, de
ducción requerirá la. aprobación previa de la Delega
ción o Subdelegación respectiva, mediando informe 
de la Inspección de Impuestos Mineros, para lo que se 
remitirá relación de las partidas fallidas con indica- ' 
ción de las gestiones efectuadas para el cobro.

7 .° Toda Empresa de explotación mipera vendrá 
obligada a llevar un libro registro de facturas por ope
raciones al contado, y otro por operaciones a plazo, o 
a adaptar los que lleven en la actualidad, en los que 
anotarán por ordefi rigurosamente cronológico los si
guientes datos por meció de columnas:

Número de la factura".*
Fecha.
Nombre de la mina. ■
Nombre y domicilio del comprador. 
Punto de destino. .
Clase de mineral y ley.
Toneladas vendidas. "
Precio por tonelada a efectos del impuesto., 
Importé.. . 1 . ' 

Contribucci6n:{ graVamen por

Estos registros se cerrarán mensualmente y se resu
mirán* por trimestres, sirviendo de base a la declara
ción que habrá de presentarse con arreglo al número 8.

-8.° Las Empresas dedicadas a la explotación de 
minas vienen obligadas a presentar en el mes siguien
te a la terminación de cada trimestre natural una de
claración por triplicado, ajustada al modelo que fi- 
guia al final, e Ingresar su importe en. la misma fecha 
de su presentación. La primera declaración se presen
tará en el próximo mes de abril por las operaciones 
correspondientes al trimestre actual.

En dicha, declaración se comprenderán todas las 
operaciones sujetas a tributación, deducidas de los re
gistros de facturas a que se hace referencia en el nú
mero 7. Su comprobación se efectuará reglamentaria
mente por la Inspección Técnica de este tributo a car
go délos Ingenieros de-Minas alo servicio de la Ha- ' 
cienda.

Queda su, efecto" la obligación de presentar las de
claraciones a que se refieren los modelos II y III que 

dispone el artículo 46 del vigente Reglamento de Im
puestos Mineros ya citado. t

9. ° La demora en la presentación de las declara
ciones trimestraies y de los ingresos correspondientes 
será sancionada Cdh multa de 10 pesetas por cada mi
llar o fracción que importe el impuesto correspondien
te. Esta sanción se multiplicará por tantas unidades 
como meses hayan transcurrido desde aquel en qne 
debió presentarse e ingresarse la declaración, o sea 
desde e| siguiente al trimestre a que corresponda.

" Estas multas se impondrán y liquidarán por la Dele
gación de Hacienda en el momento de presentarse la 
declaración, debiendo ser ingresadas al mismo tiempo 
que su importe, no admitiéndose éste en caso coritra- 
rio. Si su importe excediera de 500 pesetas se limitará 
a esta cantidad.

La defraudación, ocultación y demás infracciones 
que se cometieran continuarán rigiéndose por las nor
mas actualmente vientes gara la tributación minera.

10. Los ingresos inferiores a 2.000 pesetas podrán 
hacerse por giro postal en la forma autorizada por el 
artículo 54 del Estatuto de Recaudación, dirigido al 
Depositario-pagador, al que se remitirán al propio 

Tiempo las declaraciones por triplicado, deduciendo en 
la declaración y en el giro el 0‘50 por 100 en concep
to de gastos ‘de remesa de fondos. La Depositaría, 
una vez efectuado el ingreso, remitirá la carta de pago 
y el ejemplar correspondiente-de la declaración al 
contribuyente.

11. El gravamen para el Tesoro aplicado al mine
ral vendido no podrá ser objeto de aumento por pro
ductores o intermediarios, de forma que la venta al 
público no habrá de ser recargada por este concepto 
más que en lo estrictamente necesario para repercutir 
el impuesto.

12. Para los dos primeros trimestres del año co
rriente serán admisibles los precios a que se haya efec
tuado la venta por el productor, ya que para ellos no 
se ha podido efectuar la evaluación previa a que se re
fiere el número 3 de esta Orden. Idéntico criterio se se
guirá para las explotaciones que comiencen sus traba
jos antes de 30 de junio próximo, es decir, se acepta
rán sus declaraciones hasta qüe, en los plazos señala
dos por esta disposición, se determinen por la Inspec
ción de Impuestos Mineros correspondiente los valores 
que han de regir a los efectos de esta contribución.

Si en la censura de las declaraciones que se presen-' 
ten ccn anterioridad a la fijación de los valores por la - 
Inspección Técnica llegara a obtenerse diferencias su
periores al 15 por 100 del valor declarado por la Em
presa explotadora, la Administración, previo acuerdo 
de la Dirección General de la Contribución de Usos* y 
Consumos, podrá girar liquidación suplementaria exi
giendo el ingreso de su importe a la Empresa.

. 13. En tanto no entre en vigor el señalamiento de 
valores a que se refiere el número 3 de la presente Or
den, la valoración de los carbones, a los efectos de la 
exacción deFrechrgo municipal sobre el impuesto del 
3 por 100 sobre el producto bruto de las minas, seguirá 
efectuándose por cuenta de los Ayuntamientos intere
sados, de conformidad con lo dispuesto en la Real Or
den de Hacienda de 9 ele septiembre de 1924.

14. El recargo, municipal sobre esta contribución se *■ 
establecerá sobre la valoración que se adopte para el 
pago del impuésto con arreglo a la base resultante de 
la aplicación de los números 3 y 12 de la presente 
Oiden., , '

No se. gravarán con el recargo municipal aquellas 
ventas que correspondan a mineral existente en los de
pósitos por los cuales ya se hubiere satisfecho el re
cargo en su día por la Empresa explotadora.

/
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15. Quedan exentas de este impuesto las minas de 
sal que tributan con arreglo a lo dispuesto en el núme
ro 3 de la Orden ministerial de 18 del corriente (Bole
tín Oficial del Estado del 20). '

16. En cuanto no se oponga a la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940 y a la presente

Orden, quedarán en vigor el Reglamento de 23 de ma
yo de 1911 y disposiciones concordante^.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—Larraz. 
limo. Sr. Director General de la Contribución de Usos 

y Consumos.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 59, 

de fecha 28 de febrero de 1941). •

(Modelo de declaración para las Empresas dedicadas a explotaciones mineras)

• CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

Provincia de......................... .................... ................. L............ Presentada el . ...... _de'.......... ...............de 19...w.... ■
Nombre de la mina 1 Municipio . Registrada al número ....

Declaración de las ventas realizadas en el ......................................... '........ '............ trimestre de 19........
Empresa ............................ ..... ,...... •........... i.......... .. .......   Tarifa ... .... ,...........;........ .................... ..................

Domicilio..................................; ..........        / Concepto número ............   ‘....... .......

Impuesto sobre el producto bruto de las minas:

■ * A LA HACIENDA PUBLICA
D.............. ;..... ......... í.... ....... v... ■„................................. ........ ....................... ;..................... ;... ..... .......... .......... ......

en nombre y representación de la Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el citado trimestre 
se han realizado por dicha entidad las ventas que se detallan a continuación: .

......... por 100 del impuesto sobre el importe "............

Designación de los minerales (1) Ley Toneladas Precio a los efectos 
' del impuesto Importe

/ •
v.. ........

.. X—.—;............... ... .....

... .............    ' ....... *.. .......

. . . ......    ........... ... .. .... .

. Suma. x.. .... ;. ..................... ................
- -

•... ........por 100 del recargo municipal.......... :................................................................................... .............. ........... .........

• Suma;................... ....... •   .'....... ........„

A deducir: Gastos de remesa de fondos 0'50 por 100 en los casos de 
envío por gira postal, autorizado hasta 2.000 pesetas...................   ....... .......;..........................

” * • . Liquido .......... . . . ..... .......... ........ . ..... .

Multa por retraso en la presentación e ingreso de la declaración ............ . .........................  .......... •...... ......... ... ....

1 z Total a ingresar........ 
- i. । . । ■■■— ■ । ' -i - ' ■ ■

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas ......................  -......-......................

. .................................................,.......................... ............. ......... ... . para el Tesoro, es exacta, obligándome a facilitar 
a la Administración la justificación reglamentaria, quedando en todo caso apercibido a incurrir en las sanciones que 
determinan la Ley y el Reglamento................................. .

' " . ■ (Fecha y firma)

■ (1) Se comprenderán en una llave las diferentes sustancias que influyen en el valor de cada mineral.'

Al dorso de esta declaración se especificarán Jos diferentes conceptos que integran la partida de gastos, reglamenta
riamente deducibles, que se han tenido en cuenta.
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SECCION SEGUNDA'
Núm. 1.247 .

Gobierno Civil de la provincia
1 de Zaragoza

Circular

El Excmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación me" 
comunica que por la Subsecretaría de la Presidencia 

. del Gobierno se ha dirigido a la de Obras Públicas la 
siguiente comunicación con fecha 15 de enero próxi
mo pasado: . ' . ,

«Al acusar recibo a V. I. de su escrito fecha 9 del 
actual, en relación con lo propuesta de la Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del Oeste, en el sentido 
que exceptúa del cumplimiento délas Ordenes de 25 de 
noviembre y 6 de diciembre ddl pasado año a las fondas 
de las estaciones de dicha Empresa, por lo que se re

fiere al servicio-de comidas a la llegada de los trenes, 
que se verifica despúes del horario previsto,

Esta Presidencia ha resuelto autprizar el servicio 
de almuerzos y cenas pasadas las horas fijadas en 
aquellas disposiciones, siempre que se trate de viaje

*. ros y personal empleado, y en atención a que el horario 
de fondas y cantinas está supeditado a la llegada de 
los trenes de referencia». - .

. Lo que se hace público para geñeral conocimiento y 
efectos. • 

Zaragoza, 11 de marzo de 1941.
. El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

Núm 1.271 ' ,
Guía •anitaria para la circulación de la patata

Como ampliación a la circular publicada por la Co
misaría General de Abastecimientos sobre los artículos 
que pueden circular libremente y los que precisan guía, 
se pone en conocimiento del público que, estando de
clarada en esta provincia la plaga de la «Doriphora» en 
la patata, es preciso para Ja circulación de la misma, 
tanto dentro como fuera‘de la provincia, el estar pro
visto de la correspondiente guía sanitaria, expedida por 
la Jefatura Agronómica de la provincia, conforme está 
ordenado por la Dirección General de Agricultura.

Lo que se publica en este Bo l et ín Of ic ia l  para 
general conócimiento y cumplimiento.- ■

Zaragoza, 12 de marzo de 1941. ■
■ El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

mitiéndose las proposiciones hasta la víspera, día 7, y 
hora de las doce'y media.

Zaragoza, 25 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas. , ' ♦

. - Núm. 1.202

Tribunal Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de Zaragoza

Por D. Feliciano Serafín Vusté Balaguer se ha inter
puesto recurso contencloso-administrátiyo contra re
solución de la Comisión Mixta Municipal del Ayunta
miento de Zaragoza, de 4 de septiembre de 1940, sobre 
provisión de plaza de Vigilante nocturno en propiedad 
de la calle del General Franco, de esta capital.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 15 de febrero de 1941.—El Secretario del . 
Tribunal, Ramón Morales,

Núm. 1.252 '

Jefatura Agronómica de Zaragoza
DECLARACION DE EXISTENCIAS DE ACEITE.—Circular '

Por el señor Delegado del Ministerio de Agricultura -. 
en el Sindicato Nacional del Olivo se ha dispuesto lo * 
siguiente: . .

«Pongo en su conocimiento que, a fin de economizar 
ejemplares dé declaraciones juradas, se ha dispuesto' 
que los productores de aceite de oliva o de orujo que 
no tengan variación en la cantidad total de aceite pro- ‘ 
ducido, ni en las existencias declaradas en 15 de febre
ro, no están obligados a hacer una nueva declaración 
en 15 de marzo. Bastará qpe los productores qu^. se 
encuentren en este caso lo comuniquen al Secretario 
del respectivo Ayuntamiento, el cual tomará nota del 
nombre del productor y del número de su ficha. Dicho 
Secretario deberá formar dos relaciones de tales pro
ductores y remitir una.de ellas ál Ingeniero-Jefe de la 
provincia y otra a la Delegación del Ministerio en el 
Sindicato Nacional del Olivo. En dichas .relaciones 
debe figurar el nombre del productor y, el número que 
se asignó a las declaraciones presentadas en el mes de 
febrero».*" • ' v

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of ic ial  
para general conocimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de marzo de 1941.—El Ingeniero Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

' QUINTA
.. Núm. 1.250

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza v*

Declarado desierto el concurso celebrado, según 
anuncio inserto en el Bo l et ín Of ic ial  de esta provin
cia del día 12 de noviembre último, a fin de contratar la 
adquisición y colocación de materiales necesarios dis
puestos a prestar servicio para dotar de alumbrado 
eléctrico definitivo a la Avenida de San José, se da por 
reproducida la convocatoria, sin otra variante que la de 
advertir que el acto tendrá lugar el día 8 de abril pró
ximo en la Casa Consistorial y hora de las doce, ad

. Núm. 1,214

Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza • de Zaragoza

Anuncio "
A los Maestros y Maestras propietarios, provisionales 
auxiliares, interinos, sustituidos, sustitutos y suplentes 

del partido judicial de Borja:

Habiendo cesado. D. Manuel Mayor Pérez en el 
ejercicio de su función de Habilitado de los Maestros 
del partido judicial de Borja, y teniendo solicitada lá 
devolución de la fianza que tiene constituida en la Caja 
General de Depósitos a disposición del Ministerio de 
Educación Nacional, cantidad que queda afecta a las 
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responsabilidades que puedan resultar de su gestión 
como Habilitado, " '

En cumplimiento de.lo que previene el- art. 7.° del 
Reglamento de habilitaciones de Maestros de primera 
enseñanza, aprobado por Real" Orden de 30 de abril 
de 1902, se convocá a todos los Maestros y Maes
tras que han prestado servicio en los pueblos del 
partido de Borja durante la actuación del Habilitado 
D; Manuel Mayor Pérez, para que en el término de 
un mes, a .partir desde la fecha.siguiente a la inserción 
de este anunció en el Bo l et ín Of ic ial  de esta pro
vincia, si tienen que formular alguna reclamación con
tra la gestión del señor Mayor Pérez como Habilitado, 
puedan presentarla ante esta Sección Administrativa 
en forma de instancia razonada; previniendo que si 
terminado este plazo no se presentara reclamación al
guna se tramitará el expediente proponiendo la devo
lución de la fianza.

Zaragoza, 8 de marzo de 1941.—El Jefe de la Sec
ción, León Aliona.

ACCION SEX'r*
ALMQNACID DE LA SIERRA Núm. 1.258

Durante loá días laborables del actual mes de mar
zo se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamien
to las altas o bajas que los contribuyentes de rústica 
y urbana del término hayan sufrido en sus riquezas, al 
objeto de reflejarlas en el oportuno apéndice al ami- 
llaramiento, para tributar por tales Conceptos en los 
repartos de contribución-del oróximo año 1942, advir^ 
tiendo que todas las alteraciones solicitadas deberán 
justificarse con la necesaria carta de pago de haber 
satisfecho por la transmisión de dominio lós obligados 
derechos reales a la-Hacienda.

Almonacid de la Sierra, 8 de marzo de 1941.—El 
Alcalde, (ilegible).—El Secretario, Placentino Cobos.

1 ALHAMA DE ARAGON Núm. 1.244
Por el presente anuncio se hace saber que durante to" 

do el presente mes de marzo se admitirán en la Secre" 
taría de este Ayuntamiento todas las alteraciones que 
por altas o bajas hayan experimentado los contribuyen
tes de este término municipal en sus respectivas rique
zas rústica o urbana, previa presentación de los docu
mentos que justifiquen haber satisfecho a la Hacienda 
pública el impuesto de derechos reales correspondien
te, sin cuyo requisito*no será admitida ninguna.

Alhama de Aragón, 10 de marzo de 1941.-rEl Alcai
de, J. Corrales. :

IARABA . ■ Núm. 1.188
Por acuerdó de esfe Ayuntamiento se anuncia a con

curso en propiedad la plaza de encargado del Cemente
rio, sepulturero y enterrador de esta localidad, dotada 
con el haber anual de 200 pesetas, cobradas del presu-, 
puesto municipal por trimestres vencidos.

Serán preferidos los mutilados o excopibatjentes, y 
en tercer lugar los .que mejores condiciones reúnan, a 
juicio del Ayuntamiento. -

Las instancias, debidamente reintegradas, se dirigi
rán a esta Alcaldía durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el sigurehte al de la publicación de este 
'anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia. , 

jaraba, 5 de marzo de 1941.—El Alcalde, Feliciano 
Sicilia. , ' .

SADABA Núm. 1.189
Se abre concurso -durante el plazo de ocho días pa

ra proveer el cargo de Recaudador municipal de este 
Ayuntamiento, con sujeción al pliego, de condiciones 

que se halla de manifiesto en. la Secretaría del mismo, 
en cuyo plazo podrán presentar los. aspirantes sus ins
tancias en la indicada Secretaría.

Sádaba, 6 de marzo' d,e 1941 .—El Alcalde, ejercien
te Julián Remón.

MONEGRILLO Núm. 1.221
Durante el mes de marzo en cursóse admitirán en 

la-Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas pro
ducidas en la riqueza territorial rústica de este térmi
no municipal desde la formación del apéndice en 1940, 
para su inclusión en el de 1941 por cualquiera de las 
causas que determina el Reglamento de 30 de septiem
bre de 1885 en su art. 48, las cílales deberán ser pre
sentadas debidamente relacionadas, acompañando los 
documentos justificativos de las respectivas alteracio
nes y de haber sido satisfechos los derechos reales a 
la Hacienda pública correspondientes a cada una de 
ellas, sin cuyo requisito no será posible incluirlas en 
dicho apéndice. . • .

Monegrillo, 8 de marzo de 1941.—El Alcalde, Pas
cual Bórdelas. ■

■ 8E<;CWN SEPTIMA

.mMIMNSTFACI61M DF, JUSTICIA

’ Núm. 1.203

IUZGADO CIVIL ESPECIAL . 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS '

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza; . \
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se insertan 
han satisfecho totalmente la sanción y costas que les 
fueron impuestas por. la jurisdicción competente como 
resultado de los expedientes tramitados contra Jos mis
mos por la responsabilidad política en que se les consi
deró inclusos. En consecuencia, los expresados tienen 
recuperada la libre disposición de sus bienes. ,

Lo que se hace público para general conocimiento, y 
en especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de 1a publicación de este 
edicto, pueda instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos. 

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y uno.-Félix Solano.--Ante mí, Jaime 
Pérez.

Nombres que se citan;
1.326, —Simón Nueno Agustín, Muel. 
1.969. —Arturo Hidalgo Casado, Moros.
2.210. — José Heredia Garcés, Paracuellos de Jiloca. '

Núm. 1.211
. ' JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y bajo' la actua

ción del que refrenda se sigue pieza separada con el 
núm. 1.121 para la efectividad de la sanción impuesta 
al encartado Casimiro Fatás Abenza; vecino que fué de
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María de Huerva, en cuya pieza, y por haber resaltado 
insolvente mencionado individuo, se publica el presen
te a fin de que a los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de la Ley de 27 de septiembre d.e 1940, y en 
el plazo de un mes, todas las personas y organismos que 
djeha Ley determina hagan ante este Juzgado las decla
raciones y cumplan las medidas que la misma establece, 
transcurrido el cual incurrirán los que no las hagan en 
las responsabilidades que citada Ley menciona.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—P. S. M.: Ante mí, 
Jaime Pérez. . . '

■"' RéQuiaitoriae. 
linio áltorcibimienio df ser declorados rebeldes y de wcu* 

m'r #>n las demA< •'»s^oHsobilidades legales, de no f»resen- 
*arse los procesados que a continuación se expresan, en ti 
Plneq que se les fiia. o contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este Periódico oficial y ante el Juei o 
Tribunal que se señala. , se les cita, llama y emplaia, e* 
cargándose a todas las Autoridades v Agentes de la Po
licio judicial procedan a la busca, capturo y conduccióit 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Trú 
bunal con arreólo n Tos artículos 512 V 3RR d* lo leu de 
Pniuiciawiento criminal. 664 de la lev de Pnfuiciamiente 
■w-iTlfnr de Marind. ■

Núm. 1.228 .
CARBONEL CARRONEL (Antonio), (a) Pulían, de 

19 años de edad, gitano, que ha tenido su fesidenci^ 
en Remolinos y otros pueblos de esa comarca, y cuyo 
actual paradero se ignora, comnarecerá ante e! Juzga
do de instrucción de Tudela (Navarra) en término de 
diez días, para notificarle el auto de procesamiento v 
recibirle declaración indagatoria en causa núm. 138 de 
1940, sobre hurto de una caballería.

Juzgados militares -
, Núm. 1.207 bis.

. AUDITORIA DE GUERRA
DEL 5.° CUERPO DE EJERCITO

GOMEZ DOMINGUEZ (Antonio), hijo de Francis’’ 
co v de Juana, soldado perteneciente al Regimiento de 
Infantería de Aragón, núm 17, comparecerá en el tér
mino de diez días al de la publicación dej presente 
edicto ante e! señor Juez instructor del Juzgado militar 
núm. 5, D. José Riqón González, pata comparecer en 
causa núm. 134 40 instruida por deserción, advirtién
dole que de no comparecer en ej término señalado se
rá, declarado rebelde. , -

Zaragoza, 7 de marzo de 1941.—El capitán Juez ins
tructor, José Ricón González. ‘

Juzgados municipales.
. . Núm. 1.966 •

* . RICLA
D. Cristóbal Guerrero Vera, Juez municipal de Ja villa 

de Riela; . .
Hace saber: Que se cita v emplaza a los herederos 

de D.a Carmen Guajardo VeliUa (fallecida), parientes 
en cualquier grado de la línea directa o hasta el segun
do grado de la colateral, a que comparezcan en este Juz
gado el día 26 de! actual, a las once horas, en que ten
drá lugar juicio de desahucio de dos fincas rústicas 
sitas en este término, partida «Arcas», propiedad de 
D. Juan Antonio de Olazábal y Bordíu, fundada en la 
falta de pago de seis cahíces y tres fanegas de trigo, 
renta vencida el 15 de agosto último, que puedan ale
gar, a tenor del articulo 18 de la Lev de Arrendamien
tos Rústicos de 15 de marzo de 1935, derecho a conti
nuar en el arriendo.

Riela a ocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
uno.—El Juez municipal, Cristóbal Guerrero.

Núm. 1.222 ' x *
. ' TIERGA'

D. José Gil Gil, Juez municipal de 1a villa de Tierga;
Hago saber: Que D. Mariano Sierra Gil, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de esta villa, y a virtud 
de autorización que le fué concedida por el expresado 
Ayuntamiento en sesión del 17 de noviembre último, 
ha presentado en este Juzgado de mi cargo, con fecha 
de hoy, 4 de marzo, escrito solicitando que se instruya 
información testifical para acreditar que en este térmi
no municipal posee el Ayuntamiento una dehesa deno
minada de la «Sarrie», en la forma que se describe:

Dehesa denominada déla «Sarrie», sita en la parti
da conocida con igual nombre de la «Sarrie», de cabi
da 553 hectáreas, la cual cabida, a su vez, se compo
ne de 25 hectáreas de cereal secano "de primera clase; 
120 hectáreas de cereal secano de segunda clase; 
180 hectáreas de secano cereal de tercera clase, y 228 
hectáreas de rozas; lindante: al Norte, con monte del 
Estado denominado «Camplañes»; al Sur, con mojón 
de Mesones; al Este, con barranco de Lamonesa y di
cho monte de «Camplañes», y al Oeste, con río Isuela*

La descrita finca se halla libre de gravámenes, y tiene 
un valor de 5.000 pesetas, figurando amillarada a non- 
bre de «Porcionista de la Dehesa de la Sarrie», con un 
líquido imponible de 195 pesetas. ' .

Y en cumplimiento de lo ordenado en 1a vigente Ley 
Hipotecaria, se ha señalado para practicar 1a informa
ción solicitada e! día 25 del presente mes de marzo, a 
las diez de la mañana, en el local de este Juzgado (sito 
en la Casa Ayuntamiento), lo cual se hace público 
para que pueda llegar a conocimiento de aquellos a 
quienes esta información pudiera interesar. '

Sirviendo el presente de previa citación y compare
cencia de los dueños de.las fincas particulares que se 
encuentran enclavadas dentro de'los límites de la finca 
objeto del expediente, a fin de que presten su confor
midad al expediente y de que manifiesten que la cabi
da asignada a sus respectivas fincas es igual a la que 
ellos actualmente poseen, y que se describe en el es
crito presentado en este Juzgado.

Señores que se citan
D. Mateo Grávalos Adán,'D. José Gil Gil, D. Angel 

Perales Portero, D. Luis Gil Gil, D. Mariano Luesia 
Expósito, D. Miguel Rodrigo Roy,- D. Guillermo Blas
co Andrés, D. Jesús David Martínez, D.a Adela Gil 
Gil, D.e Manuela Gil Gil, D. Gregorio Molinero An
drés, D. Babil Fonseca Expósito, D. Aniceto Gil Blas
co, D. Pascual Martínez Martínez, D. Mariano Sierra 
Gil. y D.a Gertrudis Martínez Cabello.

Tierga, cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez municipal, José Gil.—El Secretario, 
Leocadio Peco.

PARTE NO OFICIAL__
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«La Montañanesa», S. A.
El próximo día 20 del corriente, a las once y me

dia de la mañana en primera convocatoria y a las doce 
en segunda, se celebrará lunta general ordinaria de 
accionistas, en el dofnicilio social, plaza de Santa En
gracia, número 1.

Objeto de la Junta es dar cuenta de la memoria y 
balance correspondientes al ejercicio social finado en 
31 de diciembre último. . ,

• Los señores accionistas que deseen concurrir deberán 
cumplir los requisitos estatutarios.

Zaragoza, 11 de qiarzo de 1941.—El Consejo de Ad
ministración .

TIP. h o g a e  pig ma t k l l i
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